EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, disponga a través de la Dirección de Desarrollo Energético, la firma del convenio con Cooperativa Eléctrica Chajarí Ltda., para la ejecución de obras de conexión eléctrica – Nexo baja tensión, expediente iniciado en diciembre de 2019, de la cual depende la utilización por parte de los adjudicatarios del plan de 12 viviendas IAPV, entregadas en mayo ppdo.



PARANÁ, SALA DE SESIONES, 2 de septiembre de 2020.

            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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